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ANEXO 4

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)
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(1) l.a ex1enslon ele esta oesC'lPoon no slJpe~ 18 menslOn oel reOJllOro oe e~ loUo.

OeDe CtlnsDlUlr. en 1000 case. un resumen Claro oe la nryecona pro1eSlcna! Que pucac <J;e( CJmptelaCla con otra CleSOlPoon mas amplia y sus luSlllican:es o::n la QU~

estará peneoamerne relerenoa.ca.



En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992. de 20
de marzo (<<Boletín Oficial del EstadO) del 23. corrección de errores en
el «Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril), por el que se aprueba la
oferta de empleo publico para [992, Y con el fin de atender las
necesidades de personal en la AdministraCIón Pública,

_ Esta Secretaria de Estado. en uso de 1<:15 competencias que le están
atribuidas en el articulo 3.°, a), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de
agosto, de redistribución de competl'ncias en materia de personal
(<<Boletín Oficial del EstadO)) de 5 de septiembre), acuerda convocar
pruebas selectivas unitarias para ingreso en los Cuerpos General
Auxiliar de la Administración del Estado y Auxiliar de la Administra
ción de la Seguridad Social, con sujeción a las siguientes

Bases de conmcatoria

l. Normas gel1erf;l!es

1.1 Se convocan pruebas selectivas unitarias para cubrir 901 plazas
en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado y 215
plazas en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Seguridad
Social.

1.1.1 De las plazas convocadas para el Cuerpo General Auxiliar de
la Adminislración del Estado, 812 plazas corresponden al sistema
general de acccso libre y 89 plazas para la promoción interna prevista
en el articulo 22.1 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública (~~Boletín Oficial del Estado» del 3),
modificada por la ley 23/1988. de 28 de julio (<<BoleHn Oficial del
Est:.ldo» del 29).

L 1.2 De las plazas convocadas para el Cuerpo Auxiliar de la
Admilllstración de la Seguridad SOCial. 192 pluzas corresponden al
sistcma general de acceso libre y 23 plazas para la promoción interna
prevista en la normativa citada en el apartado anterior.

1.1.3 Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas
por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 13/1988. de 28 de julio, de modificación de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. Este cupo de reserva asciende
a 74 pbzas. y se aplicará al sistema general de acce~o libre.

1.1.4 De conformidad con las previsiones contenidas en el artícu
lo 11 del Real Decreto 265/1992, de 20 de marzo, ya citado, y en razón
a lo que las nccesidades del servi.cio demandan y a la circunstancia
concreta de su ubicación. las plazas que se convocan en las presentes
pruebas selectivas se desglosan de la siguiente manera:

Dislribu<;Íón Dislribución

Tolal por Admil1islnKiol1cs por Slslcnm de acceso
ÁnllJilo gcográlko plazlls

convocadas
Sc~~:~~d PromociónEstado Libre' Inlerna

Andalucía ' 69 54 15 62( 5) 7
Aragón . 8 8 - 7 ( 1 1
Asturias. 9 9 - 8 ( 1 1
Baleares. 44 34 lO 40 ( 3) 4
Canarias. 55 20 35 49 ( 4), 6
Cantabria . 3 3 - 3 ( - -
Caslilla y León. 25 25 - 22 ( 2) 3
Castilla~la Man·

eha. 46 46 - 41 ( 3) 5
Cataluña. 100 60 40 90 ( 7) 10
Comunidad Valen~

cinna. 12 2 10 11 ( 1) 1
Extrcmadura .. 76 41 35 68 ( 5) 8
Galicia 11 11 - lO ( 1) 1
La Rioja. 3 3 - 3 ( - -
Madrid. 591 531 60 532 (37) 59
Murcia 24 24 - 22 ( 2) 2
Navarra 1 1 - 1 ( - -
País Vasco. 6 6 - 5 ( -) 1
Ceuta. 13 8 5 12 ( 1) 1
MclilIa . 20 15 5 18 ( 1) 2

Total general. 1.116 901 215 1.004 (74) 112

las cifras enlre p¡m'nlesjs indican las plaJ.i1s a que se refiere la base 1,1.3.

17385

1.2 Las plazas convocad<ls quedan afectadas al ámbito geográfico
de cobertura de las vacantes especificado en la base 1.1.4, por lo que el
lug:lr de examen elegido por cad<l opositor en su solicitud de admisión
a estas pruebas selectivas conllevará, en caso de resultar aprobado. que
tal opositor habrá de obtener necesariamente destino dentro del ámbito
geográfico al que corresponda el lugar de examen elegido.

I.J Dentro de cada ámbito geográfico, las plazas sin cubrir,.de las
reservadas a la promoción interna se acumularán a las del sistema
general de acceso libre.

Asimismo, dentro de cada ámbito geográfico, las plazas sin cubrir del
cupo de reserva de discapacit<ldos se incorporarán al sistema genewl de
acceso libre.

1.4 Las plazas sin cubrir en c<lda ámbito geográfico no podrán
acrecer las de ningún otro ámbito.

1.5 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificuda por la Ley 23/1988. de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración del Estado (<<Boletín Oficial del Estado») deI2l); el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
GeneraLde Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado (~~Bolelín

Oficial del Estado» del 16), y las bases de esta convocatoria.
1.6 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción

interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2 del Real Decreto
2811990, de 15 de enero, tendrán preferencia sobre el resto de Jos
aspimntes para cubrir los puestos de trabajo vacantes que se ofrezcan.

1.7 Dentro del respectivo ámbito geográfico y sistema de acceso, la
adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con la puntuación
total obtenida, determinándose de esta forma su ingreso en uno u otro
Cuerpo según la petición de destino, a la vista de los puestos de trabajo
vacantes que se ofrezcan.

1.8 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoción interna será cl de concurso~oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema general
de acceso libre será el de oposición.

1.9 En el concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valora
rán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos prestados o reconOCI~
dos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento
de servicios previos en la Administración Pública «(Boletín Oficial del
Estado» de 10 de enero de 1979), hasta la fecha de publicación de esta
convocatori<l, en Cuerpos o Escalas del grupo E incluidos en el ámbito
de aplicación de la Ley 30/1984. de 2 de agosto (articulo uno.I), así
como el grado personal consolidado en la fecha de publicación de esta
convocatoria y el trabajo desarrollado según el nivel de complemento de
destino del puesto de trabajo que desempeilenen la fecha de publicación
de esta convocatoria.

1.10 La oposición constará, cualquiera que sea el sistema de acceso
por el que se participe. de los siguientes ejercicios, siendo obligatorios y
eliminalorios todos ellos y en cada una de las partes de que constan:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar un cue'stionario compuesto
por preguntas Que versarán sobre aspectos psicotécnicos. conocimientos
generales y contenido del programa de estas pruebas, dirigido a apreciar
la adecuación de los aspirantes para el desempeno de las tareas propias
de las plazas que se convocan.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo sólo
una de eHas correcta. Los aspirantes marcarán las contestaciones en las
correspondientes hojas de exumen.

El tiempo máximo para la realización del ejercicio será de sesenta
minutos.

Segundo ejercicio: Constara de dos partes, a realizar en una misma
sesión.

Primera parte: Consistirá en reproducir a máquina el contenido del
texto que la Comisión Permanente proponga a los aspirantes, siguiendo
con exactitud la estructura en que el mismo se presente a los opositores
por el referido órgano de selección, valorándose el número de pulsacio~
nes y su ejecución correcta y penalizándose tanto los errores mecanográ~

ficos como la omisión e incumplimiento de las normas de realización
del ejercicio. A erectos de cómputo de pulsaciones, 280 pulsaciones en
máquina eléctrica equivaldrán a 250 puls<lciones en máquina manual.

Para la práctica del ejercicio. los opositores deberán presentarse con
máquin;,¡ de escribir. no admItiéndose la utIlización de memoria en las
máquinas que la posean. No se autorizarán máquinas provistas de cinta
correctora ni se permitirá el uso de ningún otro tipo de corrector. Serán
eliminados' aquellos opositores qlle incumplan estas disposiciones.

El tiempo máximo para la realización de esta primeru parte será de
diez minutos.

Segunda parte: Consistirá en una prueba objetiva formada por
supuestos de carácter práctiCO. dIrigida a apreciar la capacidad de los
aspirantes para la composición, modificación y corrección de documen~

tos escritos, mediante la utilización dc sistemas de tratamiento de textos.
La resolución de los supuestos se efectuará por los aspirantes

marcando las respue!i.tas en las correspondientes hojas de examen.
El tiempo máximo p<lra la realizaCión de esta segunda parte será de

treinta minutos.
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1.11 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.11.1 Concurso. Para acceso por promoción interna: La lista que
l.'Qntenga la valoración de méritos del concurso se hará pública una vez
cclc.brado el segundo ejercicio de la oposición y comprenderá a los
asplranll's que superen el mismo.

1.11.1 Oposición. P<lra aCO';SQ por promoción interna y por el
sistema gencrnl de acceso libre: El primer cjl~rClcio de la oposición
comenzará a partir del día 15 de septiembre de 1992. determinándose
en la ResolUCión que se indica en la base 4.1 los lugares y las fechas de
n.:alización del primer ejercicio.

1.12 La Comisión Permanente de Selección de Personal adoptará
las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
9Posi.ción sean corregidos en todas sus partes sin qúc se conozca la
IdentIdad de los aspirantes. La Comisión excluirá a aquellos' opositores
en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los 'mismos.

1·.13 El programa que ha de regir estas pruebas es el que figura
como ancxo I a esta convocatoria.

1.14 No podrán tomar parte ('n las pruebas selectivas convocadas
por la presente Resolución quienes en el momento de finalización del
plazo de presentación de solicitudes posean la condición de funcionarios
de carreru de cualcsqui('ra de los dos Cuerpos objeto de esta convocu
toria.

2. Requisitos de los cilndidatos

2.1 Para ser <ldmitido a la real ilación de estas pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser esp<lño1.
b) Tener cumplidos dieciocho ai'los de edad y no haber alcanndo

la edad de jubilación.
el Estar en posesión del título de Gnlduado Escolar; Formación

ProlL'sional de primer grado o equivalente. Recibirá la misma considera
ción el tener aprobados cuatro cursos completos de cualquier extinguido
plan de estudios de Bachillerato.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psiquicaque sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú\::!icas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes por promoción interna deberán reunir, además,
los siguientes requisitos el día de publicación de la presente convoca
toha:

a) Estar incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 di..' agosto (artículo uno.I).

b) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo E.
c) Tener una antigüedad de, al menos, dos afias de servicios

efectivos prestados cn Cuerpos o Escalas del grupo E, incluidos en el
ámbito de aplicación de la ley 30/1984, de 2 de agosto (artkulo uno.I).
Los servicios reconocidos al amparo de la Ley '70/1978. dc 26 de
diciembre, en Cuerpos o Escalas del grupo E, serán computables a
efectos de antigüedad para participar por promoción interna en estas
pruebas selectivas.

2.3 Los requisitos estabh.'cidos en la base 2.1 deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectiva que, en
todo caso, ·se ajustará al modelo oficial debiendo figurar en el margen
superior izquierdo «Ministerio para las Administraciones Públicas)),
será facilitada gratuitamente en los Gobiernos Civiles, en las Delegacio
nes del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en las Direcciones
Provinciales del Instituto Nacional de la Seguridad Social. en el Instituto
Nacional de Administración Pública (calle Atocha, número 106. de
M-ndrid), en la Dirección (¡eoeral de la Función Pública (calle María de
Malina, número SO. de Madrid). en el Centro de Información Adminis~
trativa de la Inspección Gencral de Servicios de la Administración
Pública (calle Marqués de Monasterio, número 3. de Madrid), asi como
en las representaeiones 'diplomáticas o consulares de España en el
extranjero.

3.1 los aspirantes por el sistema de promoción interna deberán
presentar, unida a su solicitud, certilicación expedida por los servicios
de personal de los Ministerios u Organismos donde hayan prestado. y
prcsten sus servicios (según modelo que figura como anexo 11 a esta
convocatoria), enla que, entre otros extremos, se contengan mención
expresa de la antigüedad referida al dCa de publicación de esta convoca
toria, así como del grado personal consolidado y del nivel de comple~

mento de destino correspondiente al puesto de trabajo que desempeñen
en la misma fecha.
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3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 las solicitudes, debidamente cumplimentadas. se dirigirán al
Presidente dd Instituto Nacional de Administración Pública. A la
solicitud se acompañará. cosida. una fotocopia dé-! documento nacional
de identidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, .contados a partir del siguil.'nte al de la publicación de esta
convocatoria en el «BoleHn Oficial del Estado».

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar pam el órgano
convocante, hoja número 1). podrá hacerse por correo al apartado
número 7101 de Madrid. en d Registro General del Instituto Nacional
de Administración Pública (calle Atocha, número 106, de rv1adrid). o a
tI·aves dc las restantes formas previstas en el articulo 66 de la l~y de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 «<Boletín Oficial
del EstadO)) del 18). ,

Las solicitudes que se presenten a traves de las oficinas de Correos
deberán ir, en sobre abierto para scr fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el artícu·

lo 66 de la Ley de Procedimiento Adminislrativo.
las solicitudes suscritas por los, españoles residentes en el'extranjero

deberán cursnrse, en el plazo expresado en la base 3.3.2, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
que las remitirán al Ministerio de Asuntos Exteriores (Subdirección
General de Persona1), para su entrega posterior. por dicho Depa:rta~

mento, a la Comisión Permanentc de Selrcción de Personal. El intere~

sado adjuntará a la solicitud el comprobante de haber satisfecho los
derechos de examcn.

3.3.4 Los aspirantes no podrán preSl'ntar más de una solicitud ni
solicitar su participación en las pruebas selectivas simultáneamente por
ambos sistemas de acceso, promoción interna o acceso libre, ni para más
de un lugar de examen. La contravención de alguna de estas normas
determinará la exclusión de los aspirantes que no la hubiesen observado.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.200 pesetas y se ingrcsarán
en la cuenta comente 30-51146-8 del Banl'o Exterior de España
«Pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos General Auxiliar de la
Administración del Estado y Auxihar de la Administración de la
Seguridad Soeiah).

El pngo de los derechos de examen deberá efectuarse necesariamente
en cualquier oficina del Grupo Banco Exterior. Ello no obstante. los
residentes en las islas de La Palma, Gomera )' Hierro, podrán efectuar
dpago de los derechos de examen a través de otras Entidades bancarias,
mediante una transferencia a la cuenta corriente mencionada.

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en concepto de tramitación de las órdenes de pago correspon~
dientes, los aspirantes abonarán la cantidad de 350 pesetas fijadas por
el indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional decimoctava de ,la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1985 (<<Boletin Oficial del
EstadO)) del 31).

En la solicitud deberá figurar el sello dL'i Grupo Banco Exterior,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. .

En ningún C<lSO la mera presentación de la ,solicitud para el pago en
el Grupo Banco Exterior supondrá sustItución del trámite de presenta
ci~n. en tiempo y forma, del ejemplar para el órgano convocante, hoja
número 1, con arreglo a lo indicado en la base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro destinado a «Cuerpo o Escala)), los aspirantes
por el sisteina de promoción interna harán constar únicamente «Auxiliar
Promocióm); los aspirantes por el sistema general de acceso libre harán
constar únicamente «Auxiliar Libre)).

En el recuadro destinado a «CódigO)) todos los aspirantes, cualquiera
que sea el sistema de acceso por el que participen en estas pruebas
selectivas, harán constar el número «1146»:

3.5.2 En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma de AccesO».
los aspirantes que participen por el sistema de promoción interna
señalarán necesariamente la letra «P». los aspirantes que participen por
el sistema general de acceso libre señalarán necesariamente la letra «l)).

3.5.3 los aspirantes, tanto por el sistema de promoción interna
como por el sislema general de acceso libre. que concurran a la
celebración de estas pruebas, harán constar, en el recuadro destinado [\
«Provincia de examen», la ciudad en que desean realizar los ejercicios
de la oposición, que se celebrarán en todas las capitales de provincia, en
Ceuta y en Melilla.

La elección del lugar de examen. efectuada por los opositores en su
solicitud, les vincula durante todo el proceso selectivo, de forma que el
ámbito geográfico correspondiente al lugar de examen elegido en la
solicitud será. precisamente, donde se obtenga destino en el supuesto de
resultar aprobado.
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Serán excluidos los aspirarites que no hayan hecho conSt;]f en su
solicitud la ciudad en la que desean realizar los ejercicios de la
oposición.

3.5.4 Los aspirantes con minusvalía podrán indicar en el recuadro
nllmero 7 de la solicitud el porcentaje de minusvalía que tengan
acreditado y solicitar. expresándolo en el recuadro número 9, las
posibles adaptaciones- de tiempo y medios pura la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes por el sistcmn general de acceso libre con grado de
minusvalía igual o'superior al 33 por 100 que deseen participar en las
pruebas sc1ectivas por el cupo de reserva de discapacitados, deberán
indicarlo en el recuadro número 8 de la solicitud y expresar, en su caso,
en el recuadro n(¡mero 9 las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización de los ejercicios en que esta ad3plación sea necesaria.

3.5.5 Los aspirantes, cualquiera que sea el sistema de acceso por el
que participen, que vayan a utilizar máquina eléctrica en la realización
de la primera parte dcl segundo ejercicio, deberán indicarlo poniendo
«Máquina eléctrica» en el recuadro A) del cpígrafe «Datos a consignar
según las bases de la convocatoria».

3.6 Los meros errores de hecho que de la solicitud pudieran
colegirse como tales. podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del interesado.

3.7 los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su modificaCión única
mente mediante escrito motivado. dentro del plazo establecido por la
base 3.3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo
no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de. presentación de solicitudes, el Presi~

dentc del Instituto Naciona.l de Administración Pública, ,por delegación
del Secretario de Estado para la Administración Pública, publicará en el
«80Ict(n Oficial dcl Estado)~. en el plazo de un mes, Resolución por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución
se indicarán los lugares y las rcchas de realización del primer ejercicio,
asi como la relación de aspirantes excluidos, con expresión de las causas
yel plazo de subsanación de de rectos. Para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de
excluidos, los aspirnntes dispondrán de un plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguicnte al de publicación de la citada Resolución.

los aspirantes que dentro dcl plazo señalado no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la rclación de admitidos, serán .definitiyamente excluidos de la
realización de las pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi·
ción cn el plazo de un mes, contado a partir del día de su publicación
en el «Boletín Oficinl del ESladm~, ante el Presidente del Instituto
Nacional de Administración Pública, quien lo resolverá por delegación
dcl Secretario de Estado para la Administración Pública.

Oc no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos o de alegación de la omisión se considerará recurso de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la realiza·
ción de h)s ejercicIOS. .

4.3 , En todo caso. al ohjeto de c"ilar errores y. en el supuesto de'
prodUCIrse. posibilitar su subsanución en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la
rclación de excluidos sino, además. que sus nombres constan en la
pertincnte relación de admitidos.

4.4 Unicamcnte procederá la devolución de los derechos de exa·
men a los aspirantes que h<1yan sido excluidos definitivamente de estas
prllcb.ls sclectivas. A tal erecto. el reintegro se realinrá de oficio.

5. Comisión Pl'I"II/(l/U'Il!C de Selecci61l de Personal

5.1 El órgano cncargado de la selección será la Comisión Perma~
nente de Selc<"ción de Pcrsonal competente para la rCJlización de estas
pruchJs selectivas.

El personal colaborador de la Comisión Permanente que actuará en
estas pruebas será el nombrado de conrormidad con la nonnativa quc
regula la compo~i(,'¡ón y atribuciones de la misma.

La Comisión Permanente adoptará las medidas que considere
oportunas pura la realización de los ejercicios. aprobando las instruccio~

ncs y criterios de valoración que estime: pertinentes.
5.2 Con independencia del personal eolabor;:¡dor, la Comisión

Permanentc podrá acordar la incorporación a sus trabajo~ de asesores
especialistas, cuando las circunstancias o el C<1rácter de alguna de' las
pruebas así lo acoost.'je.

5.3 Los miembros de la Comisión Permanente, colaboradores o
asesores, que hubicmn realizado larcas de preparación dc aspirantes a
pruebas seh:ctivas en los cinco años anteriores a la publicaCión de la
correspondiente convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los
supucstos de abstención y recusación previstos en los artículos 20 )' 21
de la Ley de Pro(cdimiento Adminisll'<ltivo, no podrán parlicipar en el
proceso selectivo en que por est<1S causas se vieren afectados.
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5.4 La Comisión Permanente adoptará las medidas precisas de
forma que los aspirantes con minusvalía gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En
este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalía que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.5.4. las adaptaciones posibles
de ticmpo y medios para su realización.

A tal efecto, la Comisión Permanente podrá requerir informe y, en
su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral, sanitaria o de' los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales.

Si en cualquier momento del proceso selectivo se suscitaran dudas a
la Comisión Permanente respecto de la capacidad de un aspirante por
el cupo de reserva de discapacitados para el desempeño de las activida
des habitualmente desarrolladas por los funcionarios de los Cuerpos a
que se refieren estas pruebas, podrá recabar, previa consulta con el
Departamento correspondiente, dictamen de los órganos competentes
del Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente.

5.5 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la Comisión
Permanente de Selección de Personal tendrá su sede en el Instituto
Nacional de Administración Pública. calle Atocha,. número 106, de
Madrid, teléfonos (91) 349 31 27 Y349 31 28. .

la Comisión Permanente dispondrá que se atiendan cuantas cuestio·
nes sean planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 Los ejercicios de estas pruebas selectivas se cclebrarán, tanto
para promoción interna como para acceso libre, en todas las capitales de
provincia, en eeuta y en MeliJla.

6.2 En cualquier momento la Comisión Permanente podrá requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabétic<1·
mente por el primero de la letra (eH», de conrormidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la AdministraCIón
Pública de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del EstadO) del 18). por
la quc se publica el resultado del sorteo celcbrado el día 9.

6.4 Corresponderá a la Comisión Permanente de Selección de
Per:sonal la consideración, verificación 'j libre apreciación de las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios,
adoptando al respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.5 Cada aspirante será convocado para cada ejercicio en llama
miento único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, s<llvo los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realización del ejercicio, los cuales serán libremente
aprcciados por la Comisión Permanente, pudiendo disponer. en tal
circunstancia, la realización de un<1 convocatoria extraordinaria.

6.6 los aspirantes minusválidos o discapacitados que en su solici·
tud hayan hecho constar petición de adaptación. deberán concurrir al
ejercicio para el que aquella se concrete provistos del correspondiente
certificado acreditativo dc la minusvalía o discapacidad. al objeto de
poder hacer efectiva, en su caso, ,la citada petición.

6.7 La publicación'del anuncIo de celebración del segundo ejercicio
se efectuará por la, Comisión Permanente en los locales donde se haya
celebrado el primero y por cualesquiera otros medios, si se, juzga
conveniente, para facilitar su máxinw divulgación, con vellltlcuatro
horas, al menos. de antelación a la señalada para la iniciación del
mismo.

6.8 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento de la Comisión Permanente de Selección de Personal que
alguno de'los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá
su exclusión al Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, indicando, en caso de existir, las inexactitudes, o falsedades
formuladas por el aspirante en 1<1 solicitud de admisión a estas pruebas
selectivas. a los efectos procedentes.

Contra la Resolución que acuerde la exclusión definitiva, el interc·
sado podrá intl.'rponcr recurso de reposición en el plazo de un mes
cont<1do a partir de la notificación de la exclusión. ante el Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública. quien lo resolverá por
delegación del Secretario de Estado para la Administración Pública.

7. ValoraciólI de méritos .r m/UicaciólI de 105 ejercicios

7.1 Fase de concurso: la ,valoración de los méritos señalados en la
base 1.9 se realizará de la rorm<1 siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en Cuerpos o Escala~

del grupo E incluidos en d ámbito de a'plicación de la ley 30/1984. de
1 d(' agosto (articulo lIno.I). a que se refiere la base.1.2. se valor<lrá
tenicndo en cuenta los servicios prestados hasta la recha de publicación
de esta convocatoria. asignándose a cada ailo completo de servicios
ercctivos una puntuación de 0.20 hasta un máximo de cinco puntos.

b) Grado personal consolidado: 'Segun el grado personal que se
tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconocimiento
de grado por la autoridad competente el día de publicación de esta
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convoca1oria en el «Boletín Oficial del Estado», se otorgará la siguiente
publicución:

Hasta el grado 7: 2.25 puntos. y por cada unidad de grado que exceda
de 7, 0,25 puntos, hasw. un' máximo de cuatro puntos.

e) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino
corn:')pondieme al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el nivel 7; 3,50 puntos. y por cadJ unidad de ni~'el Que exceda
de 7. 050 puntos. hasta Ull máximo de siete puntos. La valol'ución
cli:ctu<lda en este apartado \10 podrá ser moditicada por, futuras
reclasificaciones de nivel, con ind..'pcndcllcia de los efcctos económicos
de lus mismus.

d) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposil'ión a efL'ctos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.2 Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos,

siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

h) Segundo ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos,
pondcrándose por 6 la primera parte y 'por 4 la segunda parte. Serán
eliminados los opositores que no obtengan un mínimo d~ cineo puntos
entre las dos partes, así como los que obtengan cero en cualquiera de las
mismas.

7.3 Para los opositores participantes por el sistema de promoóón
interna. la calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de
concurso. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer .ejercicio. Si persistiese el
cmpate, este se dirimirá por orden alfabetieo del primer apellido de los
aspirantes empatados, iniciándose el citado orden por la letra «H» a que
se refiere la base 6.3 de la presente convocatoria.
. Para lo~ op~s.itores participantes por el ~istema ~enera1 de acceso

llbre, la ealJficaclOn final de las pruebas vendra determmada por la suma
de las puntuacioncs obtenidas en los ejercicios de la oposición. En caso
de Cl1~patc, el orden SC" establecerá atendiendo a la mayor puntuación
obtcnlda en el primer ejercicio. Si persistiese el empate, este se dirimirá
por orden alfabetico del primer apellido de los aspirantes empalados,
iniciándose el citado orden: por la letra «H)) a que se refiere la base 0.3
de la prcsente convocaloria.

8. Listas de aprobados
8.1 Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de

oposición correspondientes a estas pruebas selectivas. la Comisión
Permanente de Selección de Personal hará públicas, en el lugar o lugares
de celebración de los ejercicios y en aquellos otros que estime oportuno,
las relaciones de aspirantes que hayan superado cada uno de ellos según
los respectivos ámbitos geográficos, con indicación de la puntuación
obtenida y del documento nacional de identidlld. Los opositores quena
se hallen Incluidos en las respectivas relaciones tendrán la consideración
de no aptos a todos los efectos, extremo qUe podrá ser certificado por
la Comisión Permanente de Selección de Personal.

8.2 Finalizadas las pruebas selectivas, la Comisión Permanente
elevará a la Secretaría, de Estado para la Administración Pública las
relaciones definitivas de aspirantes aprobados según ámbitos geográficos
y sistemas de acceso por orden'de puntuación, en las que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma tata!. Cuando se
trate del sistema de promoción interna se expresará, asimismo, en dicha
relación, la puntuación de la fase de concurso. ."

8.3 La Comisión Permanente no podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes superior al de
plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga 10 establecido en esta base será nula de pleno
derecho.

9. Presentación de documclltos

9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieren públicas las relaciones definitivas de
aprobados, éstos deberán presentar en la Dirección General de la
Funció,,:! Pública, calle Maria de Molina, 50, 28006 Madrid, la petición
de dcslillO. dentro dd ámbito geográfico a que pertenece el lugar de
examen por ~I que ha superado las pruebas, a la vista de las vacantes
ofertadas y SIn que se pueda solicitar el cambio de ámbito geográfico,
acompañada de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacionaJ de identidad.
b) Fotocopia del título de Graduado Escolar Formación Profcsio·

nal de primer -grado- o equivnlente o, en su 'defecto, certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios
para, la, obtención del respectivo título o, por último, acreditación
aca.dem.lca de tener apr~bados cuatro cursos completos de cualquier
extmgUldo plan de estudiOS de Bachillerato.

c) Los aspirantes Que hayan accedido por el sistema gcner:J.1 de
acceso libre dcbrrán presentar declaración jurada °promesa de no habcr
sido separados. mediante expediente disciplinario; del servicio de
ninguna Administrm:ión Pública ni hallarse inhabilitados para el ejerci
cio dc fUllciones públicas.

d) Los aspirantes con O1inusvalia con grado de discapacidad igual
o superior al 33 por 100 debcrán acreditar tal condición mediante
ccrtificación de los Organos competentes del Ministcrio de Asuntos
SociJk:s o, en su caso, dc la Comunidad Autónoma correspondiente.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anlerior, podrá acreditarse que se
reunen las condiciones l.'xigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes luvieran la condición de funcionario de carrcra estarán
exentos dc justificar documentalmente las condiciones y demás requisi~
tos ya probados para obtener su antcrior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio
u Organismo del que .depcndieren, para acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro el plazo fijado. y salvo caso dc fuerza mayor. no
presentarcn la documentación o del exr¡men de la misma se dedujere que
carecen de alguno de los requisitos scñalados en la base 2, no podrán ser
nombrados funcionarios de carrera y quedarán anuladas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubicren incurrido por
falsedad cn la solicitl,ld inicial.

10. Nombramieflto de jimcionarius de carrera
10.1 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado

serán nombrados funcionarios de carrera con especificación del destino
adjudicado, mediante Resolución de la Secretaría de Estado. para la
Administración Publica, que se publicará en el «Boletín Olicial del
EstadQ)).

La, toma de posesión de estos aspirantes se efectuara en el plazo de
un mes, contado 'desde la fecha de publicación en el «Boleiin Oficial del
EstadO)) de la Resolución citada.

10.2 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, el Ministerio para las Administraciones
Públicas, a traves dcllnstituto Nacional de Administración Pública en
colaboración con los Centros de formación de funcionari,os, competentes
en cada caso. velará por la formación de los aspirantes seleccionados en
el dominio de la lengua oficial de las Comunidadcs Autónomas en las
que obtengan destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

11. NO/'Jna final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se d~rívcn

de ella y de las actuacioncs de la Comisión Permanente de Sele(cló~ de
Personal podrán ser impugnados en los casos)' en la forma estableCIdos
cn la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del citado Organo de seleCCIón, conforme
a lo previsto en la" Ley de Procedimicnto Administrativo.

Madrid, 18 de mayo de 1992.-EI Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 31 de 'enero de 1991), la Directora general de la función Pública,
Maria Teresa Mogín Barquin.

ANEXO 1

Programa

l. Atención al publico: Acogida e información al administrado. Los
scrvicios de información administrativa.

2. Concepto de documento, registro y archivo. Funciones del
registro y del archivo. Clases de archivo y criterios de ordenación.
Especial consideración del archivo de gtstión. .

3. Nociones sobre microordenadores. Sistema operativo. Progra
mas de aplicación. El tratamiento de textos. Archivo y agenda electró
nica. La hoja electrónica de calculo. Los gnificos de oficina. El correo
electrónico.

4. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido. Las
atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: Composición. atribuciones
y funcionamiento. La elaboración de las Leyes. El Poder Judicial. El
Consejo General del Poder Judicial.

5. El Gobierno y la Administración. El Presidente del Gobierno. El
Consejo de r.,·tinistros y las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Organización administrativa española: Ministros. Secretarios de Estado
y Subsecretarios. Los Directorcs generales. Los Organismos autónomos.
La Administración Periférica del Estado. Los Delegados del Gobierno en
las Comunidades Autónomas y los Gobernadores civiles.

6. La organización territorial del Estado en la Constitución. La
Administración Local: La provincia y el mUl1lcipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución y competencias. Los Est3tutos de Autono
mía.

7. El Procedimiento Administrativo: Idea general de la iniciación,
ordenación, instrucción y terminación.

8. El sistema español de Seguridad Social. Entídad~s gestoras y
scrvicios comunes: Enumeración. organización y funciones.
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ANEXO 11

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

17389

Cargo "', .......• "., , , ,.•..... ,.. ,., .•. ,.".,.,"', •.... ,""",. ,"', .....••.. ,." .

Centro Directivo oUnidad Administrativa ,.. , ,.•. ,., .. ,"""", •.. " , .

CERTIFICO: Que, seg(u1 los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado está incluido en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2de agosto (articulo uno. 1) y tiene acreditados los siguientes
extremos, referidos todos ellos al dia ....... de............. de ...... , fecha de publicación de la
convocatoria en el "Boletin Oficial del Estado'.

DNI _

Apellidos

Cuerpo o Escala a que pertenece

NRP _~~~ _

Nombre

Código Cuerpo

Grupo _

Destino actual _

1.

11.

111,

Número total de años de servicio completos, como funcionario de
carrera, prestados en Cuerpos o Escalas del grupo E, incluidos
los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. en los referidos Cuerpos o Escalas del grupo Ein
cluidos en el ámbito de aplicación de la Ler 30/1984, de 2 de
agosto (art. uno. 1) (base 2 de la Resolucion de convooatoria).

I

Grado personal consolidado y formalizado.

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo desempeñado.

o
O
O

y para que conste, expido la presente certificación en ..................................................... '

(Localidad. fecha, firma y sello)

TOTAL PUNTUACION FASE DE CONCURSO: (Se cumplimentará por la Comisión Pern~~ente de Selección de Persensl)

I II 111 Tom

DDDD
NOTA: Deberá curnplimentarse la totalidad de 108 datos que figuran en este anexo. los cuales estarán referidos

• la lecha de publicación de l. convoc4toria en elHBoletin Oficial del Estado".


